
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., trece (13) de agosto de dos mil veinte (2020) 

REF: 11001-40-03-043-2016-00147-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el abogado DALMIRO LUIS 

GUILLERMO OSTOS ALFONSO, se le pone de presente que una vez revisada la 

base de actuaciones del proceso en referencia, se evidencia que tal asunto se 

encuentra archivado de manera definitiva desde el día 16 de abril de 2018; por lo 

tanto deberá elevar su petición ante la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE BOGOTÁ - ARCHIVO CENTRAL. 

 

Notifíquese, 

  

 
 

CL 
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JAIRO   ANDRES GAITAN   PRADA  

JUEZ  
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